
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTES GRUCORMARSA S.A. 
POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2018 

Señores Accionistas. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Aníoulo 279 de la Ley de Compañías referente a las 
obigaciones de los Comisanos, en mu calidad de Comisario Principal de TRANSPORTES 
ORUCORMARSA S.A. presento n ustedes mu informe y npinión sabre la rezonabilidad y 

sufaiencia de la mrormación presentada a ustedes por la Administración, en relación con el 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Fla de Efectivo, Y 
Estado de Cambios er el Patrimonio de la Compañía correspondiente al ejercicio económico 

delano 2018. 

  

Le sxón de los Lstados financieros de cor 
internacionales de Información Financiera para PYMES, es responsabilidad de los 
admmistradores de la compania, así como la implementación y mantenimiento de controles 
'miemos relevantes para la preparación. y presentación de los Estados Financieros 

    

Mi responsabilidad es expresar una opmón sobre los estados financieros de la compañía, 
basada en. la revisión efectuada y, sobre el conplimento por parte de la administración, de las 
normas legales, estatutanas y veglamentanas, asi como de las resoluciones de Junta General 
de Accionistas y de las recomendaciones y autenzaciones del Prectono. 

Para este propósito, he obtenido de los admiristradores, información de las operaciones, y oc a 
3. Y he podido venficar que los administradores han cumplido con las 

disposiones e mstruccones de la Junta General de Accionistas y que los ibros contables de 
la compañía están adecuadamente manejados 

      

Con base en los resultados de la rewsion efectuada, considero que la administración de la: 
compañía ha determinado adecuados procecementos de control mterno dentro de su primer 
¡año de operación, lo cual contribuye u gestionar wiformación financera confíabie y promueve el 

manejo financiero y administrano eficiente de sus recursos; el archivo Contable, Tributario y 
Legal sé encuentra al día y está a disposición de ustedes de acuerdo al terés que manifiestan. 

  

Es importante señalar que en mi calidad de comisana prineipal de la compañía: be dado 
esumplimento con todas las disposiciones constantes en el rt. 279 de la Ley de Comparas. 

Hasta aquí el presente mjorme. 

  

Sra. Estela Cuánba Campoverde 
COMISARIO)


